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KIIIK M LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y S8. AA. RR. el Piín- 
Oipu de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.‘ Beatriz, continúan sin novedad en 
lü importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
penonas de la Augura Real Familia.

(Gacetas 20 y 21 de Marzo^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Num. 6899
de 2.500 pesetas, y resultando vacantes j 
otras cuatro de igual clase y dotación 1 
por ascenso de los que las servían,

8. M. el Rey (q. D. g ), de conformi- । 
dad con lo preceptuado en el artículo 18 1 
del Real decreto de 27 de Mayo de 1910, 1 
ha tenido á bien disponer que se convo
que a oposiciones para proveer las 24 
plazas que se indican, señalando un pla
zo improrrogable de treinta dias para 
la presentación de instancias, según de
termina el articulo 23, contados desde 
la publicación de esta Real orden en la 
Gacela de Madrid.

Los solicitantes que á la condición de 
españoles han de reunir la edad de vein
ticinco años cumplidos antes de expirar 
el plazo déla convocatoria, sin exceder 
de ia de cuarenta, y acreditar que no 
padecen enfermedad ó defecto físico que 
les imposibilite para el ejercicio del car
go, presentarán con la instancia certifi
cación de nacimiento debidamente lega
lizada, y otra de carácter facultativo, á 
los efectos que se expresan.

Justificarán asimismo, con la certifi- 
ción académica correspondiente ú hoja । de servicios, visada por la Autoridad । competente, que se hallan en posesión 

¡ del titulo de Maestro Normal ó Superior, 
I debiendo acreditar también el ejercicio 

durante cinco años del cargo de Maestro 
en propiedad en Escuela pública ó diez 
en privada, ó haber sido Inspector de 
Primera enseñanza, sin nota desfavora-

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Recibidas en este Ministerio noticias 

oficiales de haberse presentado casos de 
fiebre aftosa en los ganados de Bokham, 
Farm y Chodham (Condado de Surrey- 
Gran Bretaña).

Teniendo en cuenta los graves perjui 
dos que pudiera acarrear á la salud pú
blica y á la industria pecuaria la impor
tación de dicha epizootia,

S. M. el Rey q.) D. g.), se ha servido 
disponer que los ganados de las especies 
bovina, ovina, caprina y porcina proce- 
denles del referido Condado queden so- I en ningnnno de los tres casos, 
inéditos á su importación en España, I Las instancias que no tengan entrada
por las vias terrestres ó marítimas, á los I en eg^e Ministerio en el plazo que se fija, 
reconocimientos y periodos de descanso I acompañadas de los documentos expre- 
prevenidos en las Reales órdenes de 31 I gados, quedarán excluidas sin derecho 
de Diciembre de 1887 y 6 de Septiembre I los solicitantes á ulterior reclamación.
de 1888, debiendo observarse igualmente ! 
con todo rigor lo prevenido por los ar
ticules 205 y 206 del Reglamento provi
sional de Sanidad exterior de 14 de Ene 
ro de 1909, y dándose cuenta inmediata 
á este Ministerio de toda exped ción de 
ganado de dicha procedencia que por su 
estado pudiera dar lugar á que se adop
tara con el mismo alguna de las medi
das que autoriza el artículo 207 del 
precitado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1911.

ALONSO OASTRILLO.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán general de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 21 de Marzo)

Los ejei ciclos de oposición y la pro
puesta correspondiente se ajustarán á lo 
que determinan los artículos 20 y 21 del 
Real decreto mencionado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1911.

SALVADOR.
Sefior Director general de Primera en

señanza.
(Gaceta 19 de Mario)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentés, Canarias y territories de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación si en eUa 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in is  OricULM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 6 AVril de í Sj9)*

Casa de Misericordia, Celador, 76U pe
setas, Sargento licenciado, Jaime Aguí- 
ló Piña.

Idem id.—Teatro Principal, Vigilante 
con 750 pesetas, Anulada for haberse 
publicado con mayor sueldo del que 
tiene asignado en presupuesto.

Nota.—Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán 
tener entrada en este Ministerio en les 
quince dias siguientes á la publicación 
de la propuesta.

Madrid, 17 de Marzo de 1911.=E1 
Subsecretario, Barraquer»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Min is t e r io  de in s t r u c c ió n  pu b l ic a  
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Habiéndose aumentado por 

la vigente ley de Presupuestos, en el 
Cuerpo de Inspectores de Primera ense
ñanza, veinte plazas de la clase de 
Auxiliares de Zona, con el sueldo anual

t in  Of ic ia l  de la provincia, para que 
las personas y Corporaciones que se 
consideren interesadas puedan expre
sar, por escrito, dirigido á este Gobier
no Civil cuanto consideren conveniente, 
á cuyo fin la solicitud y plano de la obra 
de que se trata, estarán expuestos al pú
blico, durante las horas de oficina, en la 
de Obras públicas de esta provincia, 
fcalle de Veri número 7).

Palma 22 de Marzo de 1911.
EL Gobernador,

Agustin de la Serna

No t a .—Vistas la instancia y plano

, . . . I necesaria para construir un conducto
Inspección General de Sanidad extenor l agUaa pOr bajo de la antigua carrete- 

Según noticias oficiales recibidas en I ra paima ¿ Andraitx, ahondando al
este Centro, comunicadas por el Cónsul I g0 ja cuneta opuesta á los terrenos de 
de nuestra nación en Constantinopla, el I au prOpiedad situados en el sitio conoci- 
Gobierno de Turquía ha hecho la decía- I por egr Aigo Dolsa»;
ración oficial de haber terminado la epi- I y, resultando ser suficientes los do- 
demia de cólera en dicha nación. , [ cumentos que integran el proyecto de

Lo que se hace público para conocí- I qUe se trata> procede, á juicio de esta 
miento del comercio y de las Autorída- I jefatara abrir una información pública 
des sanitarias á los efectos de ¡a legisla- I durante treinta dias á fin de que las per- 
cíón vigente de Sanidad exterior. I gona9 y Corporaciones interesadas pue-

Dios guarde á V. 8. muchos años. I jan eXponer lo que estimen pertinente. 
Madrid, 19 de Marzo de 1911. =E1 Ins- I y, gri Gobernador resolverá,
pector general, Manuel M. Salazar. I paima 20 Marzo 1911.—El Ingeniero
Señores Gobernadores de las provin- i Jefe de la provincia, B, Calvet.

cías marítimas y terrestres, Capitán I —-
General de Melilla y Comandantes I Núm. 522
Generales de Ceuta y Campo de Gi- I COMISION PROVINCIAL 
braltar. I DE b a l e a r e s

( ace a e arzo | Qa|)jéndoae observado que en el plie
go de condiciones publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  n.® 6887 correspondien
te al 23 de Febrero último para contra

Asuntos contenciosos. I tar en pública subasta la construcción
El Cónsul de España en Oporio, par- I en el Palacio provincial de una crugia 

ticipa á este Ministerio el fallecimiento I paralela al salón de actos públicos, des- 
del súbdito español Bartolomé Capó I tinada á salón de quintas y oficinas, y 
Vich, de treinta y tres años, natural de I habilitar en el lado opuesto una habita- 
Alcudia (Baleares). I ción para el portero primero, se come-

Madrid, 18 de Marzo de 1911.=E1 I tieron varias equivocaciones que es in
Subsecretario, B. Piña. I dispensable subsanar, la Comisión pro-

(Gaceta 19 de Mario') vincial en sesión que ha celebrado el 
1 | dia de hoy, ha acordado dejar sin efec-

referido anuncio, y publicarlo de

MINISTERIO DE ESTADO

WM PBümClAL
to el 
nuevo en la forma siguiente: 

Condiciones generales
Las obras objeto de la presente

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que kan sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran
tes que los solicitaban.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n

Dirección General de Correos.^Ba
leares.— De Palma á Valldemosa, Pea
tón, con 354*37 pesetas, Sargento licen
ciado, José Canais ColL

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
1 Diputación provincial de Palma.—

Núm. 755
O-obierno Civil

Ob r a s Pú b l ic a s
Carreteras. — Habiendo presentado 

doña Isabel Siragusa Viuda de Roses en 
este Gobierno Civil una instancia, soli
citando la autorización necesaria para 
construir un conducto por bajo de la an
tigua carretera de Palma á Andraitx, 
ahondando algo la cuneta opuesta A 
los terrenos de su propiedad situados en 
el pumo denominado «8‘ Aigo Dolsa» 
para la recogida de aguas de dicha ca
rretera, se abre una información públi
ca durante treinta dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo m -

subasta se ejecutarán con arreglo á 
los planos, presupuestos y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación.

2 .* El contratista no podrá pedir 
aumento del precio en que hubiese que
dado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

3 .* El contratista para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia al fuero de su juez y 
domicilio y expresamente se somete á 
los tribunales de esta ciudad.

4,* Todo licitador que concurriese á 
la subasta en representación de otra 
persona ó sociedad, deberá incluir en el

M.C.D. 2022



ro podrá presentar varios el mismo li
citador, dentro del plazo señalado y 
con arreglo á las condiciones expresa
das, sin acompañar nuevo resguardo 
de depósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición, 
después de presentados, deberán depo
sitarse en la Caja provincial conforma 
dispone el articu o citado.

Séptima. Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación de 
pliegos se librará á quien lo solicite, 
por el Secretario de esta Corporación, 
certificación del número de p iegos pre 
sentados, con expresión de sus números 
de orden, fechas de su presentación, 
nombre de los licitadores y demás cir- 
constancias, firmas y contraseñas que 
reunan y contengan los referidos plie
gos.

Para que pueda expedirse la certifi 
cación aludida será necesario que el 
peticionario lo solicite durante las ho 
ras hábiles de oficina y que al hacerlo, 
presente además la correspondiente pó
liza ó timbre con arreglo á U ley de es
te impuesto, sin cuyo requisito no po
drá set librada en modo alguno la ex
presada certificación.

En el caso de demora en la expe- 
ción de esta certificación ó cuando 
cualquiera personalidad lo crea conve 
nieule, podrá requerir Notario público 
que dé fé de los detalles y circustan- 
cias que hubiera de contener la cerfi 
cación á que se refiere esta regla, á 
cuyo efecto, resguardos, pliegos de pro 
posición presentados para la subasta y 
libro de registro de éstos serán exhibi
dos al Notario,

Octava. La subasta tendrá lugar el 
dia 29 de Abril próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las 12 ba 
jo la presidencia del Sr. Gobernador de 
la provincia, ó del Diputado provincial 
á quien delegue con asistencia de otro 
Diputado designado por la Comisión, 
y del Notario á quien por turno corres
ponda dándose principio al acto por 
la lectura del art. 18 de la mencionada 
Instrucción, y del anuncio de subasta, 
Terminada dicha lectura, el Presidente 
exhibirá, al Notario autorizante del 
acto todos los pliegos presentados, en 
unión de sus resguardos de deposito 
provisional, acompañados de certifica
ción expedida por el Secretario y visa
da por el Depositario provincial, com
prensiva de los pliegos presentados y 
resguardos que les acompañen, fecha 
de la presentación y número asignado 
á cada uno, asi como del nombre de los 
licitadores, y de cuantos datos y cir 
cunstancias consten en el asiento para 
la debida identificación de cada pliego.

A seguida, el Presidente invitará á 
los concurrentes al acto á que efectúen 
si lo desean, el oportuno recuento y re
conocimiento de los pliegos, compulsán
dolos en su caso con lo que resulte de 
los respectivos asientos del libro de re
gistro de los mismos, consignándose en 
el acta las protestas ú observaciones 
que se formulen y lo acordado respecto 
a las mismas por el Presidente, ó que 
efectuado el expresado requirimiento, 
no se formuló protestas ni observación 
alguna.

Hecho el anterior requirimiento, y 
contestadas y resue tas en el caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará á continuación 
que se va á proceder á la apertura de 
los pliegos, declarando que una vez 
abierto el primero, no se admitirá pro 
testa ni observación de ningún género, 
ni se dará explicación alguna que in
terrumpa el acto.

Llegado este caso, el referido Presi
dente procederá á la apertura por or
den correlativo de numeración de los 
pliegos presentados dando lectura en 
alta voz á la proposición en ellos con
tenida.

Novena. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Presidente declara
rá desechadas las que fajen una canti
dad mayor de 30.340*43 pesetas que es 
el tipo señalado y las que no se ajusten 
al modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir ásu juicio duda racio

pliego cerrado que presente, además de 
la proposición á que hace referencia la 
regla 2.a de la condición 5.a, copia de 
la escritura de mandato que justifique 
de modo legal, la personalidad del lici’ 
tador para gestionar á nombre y en re
presentación de su poderdante, cuyo 
poder ha de haber sido bastauteado por 
cualquiera de los Señores Letrados del 
Colegio.

5.a Para la celebración déla subas
ta en cnmplituiento de lo dispuesto en 
el articulo 18 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primero. Los pliegos de proposición 
deberán presentarse en la Secretaria de 
esta Corporación, durante los dias labo
rables comprendidos entre el siguiente 
á la publicación de este anuncio y el 28 
de Abril próximo ambos inclusive des 
de las diez á las trece horas.

Segunda. A todo pliego de proposi
ción que deberá ajustarse al modelo que 
á continuación se inserta, se acompaña 
rá, por separado, el resguardo que 
acredite haberse constituido en la Caja 
provincial la cantidad de 1.517*02 pese 
tas, como fianza provisional, sin cuyo 
requisito no será admitido.

Tercera. Los pliegos de proposición 
deberán entregarse baja sobre cerrado, 
á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrarlo, precintarlo ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad 
estime necesarias á su derecho y en el 
anverso deberá el licitador escribir y 
firmar lo siguiente: < Proposición para 
optar á la subasta para la construcción 
de una crugia paralela al salón de ac
tos públicos, destinado á salón de quin
tas y oficinas, y habilitar en el lado 
opuesto una habitación para el portero 
primero.»

En el reverso, y cruzando las lineas 
del cierre, se hará constar por el pre 
sentador y por el Secretario bajo la fir
ma de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, ó las circunstancias que para 
b u garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas persoualidades 
consignar, pudiendo ambas además, ha
cer concurrir al acto de la entrega y 
recepción del pliego los testigos que 
tengan por conveniente.

Como quiera que de la entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse ne
cesariamente el oportuno recibo, que 
por lo que en él ha de consignarse ten
drá el carácter de certificación, el pre 
sentador, en el acto de la entrega del 
pliego y del resguardo del depósito pro
visional, entregará también un timbre 
de la clase 10.° que, con arreglo á la 
ley de este impuesto, haya de colocarse 
en el mencionado recibo certificación. 
Si el presentador no facilitase el referi
do timbre no se admitirá en modo al
guno el pliego.

Cuarta. Entregado el pliego al Se 
cretario de la Corporación, éste efec
tuará su asiento en el libro registro es
pecial que obra en la oficina de su car
go, haciendo constar el dia y la hora 
de la recepción, el número de sellos de 
lacre que contenga, con expresión del 
color de los mismos, y el nombre y do
micilio del presentador, á cuyo efecto 
exhibirá su cédula personal correspon
diente; pudiendo consignarse además 
todas aquellas circunstancias que el 
presentador exija ó el Secretario crea 
conveniente para la mej^r identificación 
y seguridad del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de or
den que le corresponda, respecto á los 
presentados, y se entregará del mismo 
y del resguardo del depósito provisio
nal al interesado, aunque éste no lo pi
diere, el oportuno recibo á que alude el 
último párrafo de la regla 3.a En dicho 
recibo librado por el Secretario de la 
Corporación deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis
tro con expresión siempre del número 
de orden que haya correspondido al 
pliego, respecto á los presentados para 
esta subasta.

Quinta. Una vez entregado y ad- 
mitidQ el pliego no podrá retirarse; pe

de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi. I 
nistro de la Gobernación cuya providen. 
cia ó reso'ución pondrá término á la via 
gubernativa.
" 9.a Dentro de los diez dias siguien. 
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 15 pg del pre. 
ció del remate.

10. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob. 
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta falcando ai cumplimiento del pliego 
de condiciones.

11. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva importe del 15 por 100 
del precio del remate, dentro del térmi
no señalado en el articulo 21 de la re
petida Instrucción y de una prórroga 
que so o podrá concederse por causa • 
justificada, sin que en ningún caso pue
da exceder de cinco dias, se tendrá por 
rescindido el conirato á perjuicio del mis 
mo rematante con los efectos del artice-
o 24 de dicha Instrucción.

12. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, otorgamiento de escritura 

demás que ocasione el contrato serán 
de cuenta del contratista.

Palma 21 de Marzo de 1911,--El Vi
cepresidente de la Comisión provincial, 
José Alcover.— P. A. de la C. P.— Silva
no Pont, Secretario.
Modelo de proposición que deberá, escri

birse en papel de clase 11.*
El que suscribe vecino de. entera

do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número..... bajo las 
cuales se sacan á pública subasta las 
obras de construcción en el Palacio pro
vincial de una crugia paralela al salón 
de actos públicos, destinada á salón de 
quintas y oficinas, y las de habilitación 
en el lado opuesto de una habitación pa
ra el portero primero, se compromete 
tomar á su cargo la ejecución de dichas 
obras con sujeción á las condiciones, 
presupuesto y planos aprobados, por la 
cantidad de..... pesetas. (Esta cantidad 
se pondrá en letras y no en guarismos.^

Núm. 762
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo acudido á esta Alcaldía Don 
Cayetano Forleza de este vecindario pi- 
dieudo permiso para coneituir un horco 
de pan cocer en la finca en construcción 
de eu propibdad, lindante con la Plaza do 
JaaootColom, y cumpliendo con lo que 
respecto á este particular previenen 
Ordenanzas Municipales, se anuncia 
público, que el expedieors se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este Ex* 
calentísimo Ayuntamiento por espacio 
de quince dias contados desde la publi* 
cación de este enuncio en el B. O. de eiU 
provincia á efectos de reclamación.

Palma 20 de Marzo de 1911.—El Al* 
calde, Luis Alemuñy.

Núm. 750
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Formalizados por este Ayuntamiento 7 
Junta pericial los nuevos repartos de 
contribución de rústica y pecuaria, r 
también los de urbaua, con sugecion 
los cupos señalados eu los Bo l e t ín ® 
Of ic ia l e s  n.° 6887 y 6888 con arreglo® 
la última ley de presupuestos, se bac 
saber quedan expuestos por cinco dias 
efectos de reoiamecion en la Secreter 
de este Ayuntamiento cuyo plazo emp6' 
zará á contar desde el siguiente á la 
biicacion del presente en el B. O. de 
provincia. .

La Puebla 20 Marzo 1911.—El Alcalá 
Pedro St-rra. —P. A. de la J. P.—EleO‘ 
no Maiqués, Secretario.

Num. 751
AYUNTAMIENTO DE BUGEB

Los nuevos repartimientos de la 
tribucion territorial por rústica y peooa1^ 
como igualmente los de nrbana, pax® 
actual año de 1911, permaneceiáD

nal sobre la persona del lidiador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir 
esta duda deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que 
está conforme en que se entienda redac 
tada con extricta sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó mas proposiciones igua
les mas ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aq -el cuyo pliego ten
ga el número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el rematante exhibirá su 
cédula personal ai Notario ó Secretario 
autorizante del acto, y se unirá al expe
diente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiesen 
sido desechadas, sin mas escepcion que 
las correspondientes á los licitadores 
que estén conformes en que queden de
sechadas sus proposiciones, los cuales 
por sí ó por medio de sus representantes 
podrán recojerlas en el acto, con los 
resguardos de depósito correspondientes 
entendiéndose que renuncian con esto 
á todo derecho á la adjudicación defini
tiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario autorizante del acto 
para su custodia el resguardo ó res
guardos de depósito provisional de que 
se ha hecho mérito, los cuales no po
drán ser devueltas por dicho Notario á 
los interesados sin su orden prévia.

Decimotercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Notario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici
tadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subaeta en el Boi x t jk  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantarla sesión será leida en al 
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los ie- 
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

6 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

7 .a Dentro los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los de más licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

8 .a Expirado el plazo da cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, peto cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo
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peestoa al público en la Secretaría de este 
Ayantámiento, por espacio de cinco diae, 
¿contar desde la públicación de este 
anuncio en el B. O. de esta prov ncia.

Búger 20 Marzo de 1911.—EL Alcalde, 
^ignel Ptiyerse.—El Secretario, Antonio 
Geiabert.

Núm. 753 
a y u n t a mie n t o  d e  e s c o r g a  
Formados los lepaucs nuevos de la 

oontribnclon territorial de rústica y pe
cuaria y el de la urbana de este término 
para el presente año de 1911, esteran ex- 
pnesiOB al público eu la S?cretaria de este 
Ayuntamiento a < f ecos de rec'Kmaoion, 
durante el plazo de cinco días iuclosos los 
festivos contados desde la insersion de 
este anuncio en el B. O. de la provincia, 

Escorca 19 Marzo de 1911.—Ei Alcal
de, Antonio üanaves.—P, A. del A,—An
tonio Rallan. Secretario.

Núm. 759 
a y u n t a mie n t o d e mo n t u ir i 
No habiendo oompari-cido personalmen

te ni sido íepmenUdo por persona alguna 
autorizada en el acto de ¡a claeiticación y de- 
clarpcion ae soldados, celebrado por esta 
esta Corporación municipal el dia cinco 
del corriente mes, los mozos comprendí* 
dos en el ectaal alistamiento, que d con
tinuación se relacionan; se lee cita por 
medio del presente paro que comparezcan 
antas del día 30 del actual mes ante esta 
A.caldia, al objeto de cumplir Las forma
lidades que en el expresado acto le corres
pondían cou airtg.o al Capitulo décimo 
de la vigente ley da Reclutamiento y de lo 
contrario satán declerados prófugos por 
Virtud del expediente que por falta de 
presentación se ice instruye.

Relación que se cita
Mateo Oerdá Mualies, hijo de Pedro y 

Jerónime, n.° i del sorteo.
Ramón Arbona Arbona, hijo da Miguel 

y Maiia, n.° 2 del sorteo.
Nadal Noguera Fuilana, hijo de Nadal 

y María, n.° 5 del sorteo.
Juan Mirad a Ribas, hijo de Juan y de 

María, n.° 25 del sorteo.
Montuiri 21 de Marzo de 1911.—El Al

calde, Juan Ferrando.

Núm. 760
AYUNT.0 DE E8TALLENCHS

Hallándose vacante la plaza de Médico 
Titular de esta villa dotada con el sueldo 
de mil pesetas anuales, se hice púohco 
para conocimiento de los que quieran 
ejeicer dicho cargo presenten sus soli
citudes documentadas durante el plazo de 
quince días po? ser segunda convocatoria 
á contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O, de la 
provincia.

Estadenchs 20 Marzo de 1911.—El Al
calde, Atanasio Palmer.

Núm. 761
AYUNTAMIENTO DE S1NEU 

Verificado en sesión ordinar.a celebra
da en veinte y cinco de Febrero último 
el sorteo de ios contribuyentes que en 
concapto de vocaleo asociados han de for
mar parte de ia Jauta municipal durante 
61 uño 1911, h*n resultado elegidos los 
Sres. siguientee*.
D. Gabriel Artigas Fiol

Juan Marioreli Terrasa 
Lorenzo Fiord Costa 
Bartolomé Gelanert Ferrioi 
Juan Tomas Artigas 
Jasé Riutori Rmnis 
Juan Ferragut Mestre 
Antonio Font Verger 
Bartolomé Niell Alomar 
Pedro Antonio Sastre Masip 
Lorenzo Estela Roig 
Bartolomé Piooruali Real

Lo que se hace público á los efectos de 
loa artículos 68 y 69 de la vigente ley 
Municipal.

Sineu 21 Marzo de 1911.—El Alcalde. 
Gabriel LiulL—El Secretario, Mateo Bar 
celó.

Núm. 253
ALCALDIA DE SAN ANTONIO ABAD 
Estado expresivo de lo que se ha gasta

do en las obras que este Ayuniamievío 
hace por administración municipH du
rante las semanas que abajo se indi
can.

Semana del 3 al 9 de Octubre de 1910
Para 1» repa>ación de la casa Ayunta

miento.—Por 32 quintales métricos de 
Ot.1 importan 36T6 pesetas.—Por 20 me- 
troa cúbicos deareea, 10 id,—Por 70 me
tros cúbicos de piedra caliza, 35 i .—Por 
24 jornales de peón, 37*50 id.—Po 6 jor- 
naUe de Maestro albañil, 12 id.

Semana del 10 al 16 de id.
Por 17 jornales ds peón, importas 27 

pesetas.—Por 6 jornales de Maestro alba
ñil, 12 id,

Semana del 11 al 23 de id.
Por 13 jornales de pedo, impoiUo 19 50 

pesetas.—Por 18 tablones tea para cabíi.-, 
142*56 id, —Por 3 jornales de carro para 
trabi desde Ib.za 18 tablones 15 id.-—Por 
12 joimles de Maestro albañil 27 id.

Semana del 24 al 30 de id.
Por 10 jornales de peón, importan 15 

pesetas.—Por 11 jornales de Maestro al
bañil 24*50 id.

Nota.—Haa suministrado materiales y 
han írebB.j ido en las obras de construcción 
ó reparac ón, los siguientes: Cal, Bartolo
mé Cai-dona Cuiomai; metros de arena, 
piedra cáliz* y jornales de carro para 
trasportar loa tablones, Vicente Farrer 
Riera; tablones tea D. Abel Matutee; Peo
nes, Vicente Sala Sala, Vicente Riera 
Cosía, Bartolomé Torres Rioas y José Ro- 
8*.lió Boned; Oficiales, Maximino Rey 
Torres y Vicente Cardona Vmgat,

San Antonio Abad 8 de Noviembre de 
1910.—El Alcalde, Antonio Costa.

Núm. 757
Don Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

del Tribunal provincial de lo Conten 
cioso Administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal píoviíjcial de ío  contencioso admí- 
meirativo, se hace saber: que por parte 
de. Ayuntamiento de Bimsalem se ha de- 
duciuo recurso contencioso administrativo 
contra el acuerdo dei Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de dos de Abá> da mil 
novecientos diez por el que se ordena el 
derribo de m edificación realizada en la 

' casa que D. Saivaior Real posee en dicha 
vida y plaza de ¡a Constitución,

Y en Campiimiento de lo prevenido en 
ia Vigente Ley de lo contencioso admiais- 
trativo se hace público para que llegue á 

I conocimiento de los que tuvieren ínteres 
directo en el negocio y quieren cosdyu-

I var en é¡ á ia Auminisiracioo.
I Paima diez y siete de Marzo de mil no- 

vacíenlos once.—Juan Alcover.

Núm. 758
Don Garlos Lago Ereire, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad de Palma.
Por este segundo edicto se cita de nue- 

I vo á los herederos ó sucesores deeoonoci- 
I dos de D.a Martina Mana Torraba y Lio- 
I bet, natural de la villa da Muro y vecina 
I que fué de esib ciuuad, donde falleció día 
I veinte y seis de Jumo de mil ochocientos 
I ocheaca y nueve, para que comparezcan 
I ante dicho Júzgalo, sito en e¡ aditicio de 
I Sao Aütoüio de Viaua calle de San Mi- 
I guai, el dia treinta y uno dal que rige á 
I las once á absolver bajo juramento inde- 
I uisorio cierta posición, bajo apere! bimien- 
I to de que si no lo veriticau serán declara- 
I dos confesos en el contenido de la misma, 
I pues asi lo tengo mandauo en providencia 
I de esta focha recahida a solicitud de don 
I Esteban Martorell y Ordinas en el concep- 
| to de horedero de D.a Antonia Ordinas y 
I Dole en las diligencias preparatorias de 
I demanda ejecutiva por él mismo promo- 
I vicios contra ios mentados herederos des- 
| conocidos.

Palma veinte de Marzo de mil nove- 
I cientos once.—Carlos Lago Freire.—Ante 
I mi, Sebastián Gazá.

Núm. 764
D. Antonio Moles y GasteUá, Juez de 

primera instancia del Partido de Ma- 
nacor.
Ei virtud de lo dispuesto en providen

cia de hoy dictada en ios autos sobre de
claración de herederos légalas de D. Bar
tolomé Reus y Veñy, que falleció en Fe- 
lemtx en estaño soltero dia ditz de Sep
tiembre de mil ochoclsntcs veinte y nue
ve, promovidos dichos autos por D. Mi
guel Reas Bsnnasar como heredero de 
D Pedro Antonio Reos y Veñy soliciUn- 
do Se dbclaren herederos legales en partee 
iguaies del D, Bartolomé Reus Veñy á 
eos iras únicos hermanea que b cobreví- 
v.eron D. Pedro Antonio, D. Juan y doña 
Magdalena Reus y Veñy, por lo que ex
pido el presente edicto por el cual se llama 
á ios que se crean cou igual ó mt-jor de
recho a heredarle, para que compan-zcm 
ante este Juzgado y sotes á deducirlo 
dentro si término de treinta días á contar 
desde la inserción dal presenta eu si BO
LETIN Of ic ia l  de l& provinc.a y fijación 
en los sitios públicos da Felauiix, de 
ésta y en los extradus de este Juzgado.

Dado en Manacor á diez y siete Marzo 
de mil novecientos once.—Antonio Moles. 
—Anta mi, Miguel Marcó,

Núm. 763
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de esta Ciudad, ha acordado, 
cou provehido del dia da hoy dictado en 
causa sobre sobos y hurtos quo se cite en 
forma á una mujer, cuyo nombre se igno
ra, que tiene establecimiento de bebidas 
en ¡a carretera de Sóller y que a mediados 
de Febrero ú txmo compró á dos sujetos, 
dos barriliioe llenos de anisado, para que 
en el término de quinto dia á contar de 
la inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de eaía provincia, comparezca 
en este Juzgado ai objeto ce declarar en 
la expresada causa bajo apercibimiento 
que de no veiificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar,

Y para que tanga efecto la citación 
acordada expido la presente en cumpli
miento de lo que dispone el articulo 178 
de la ley de Enjuiciamiento criminal y la 
firmo ea Palma á veinte Marzo de mil no
vecientos once.— Guillermo Vidal,

Núm. 756
D. Miguel Santandreu Servera, Juez mu

nicipal suplente de la villa de Son Ser- 
vera, Baleares.
Hago saber: Que en este Juzgado mu

nicipal es sigue expediente de posesorio á 
instancia de Antonio Sureda Servara pata 
inscribir á su favor en el Registro de la 
propiedad del partido la posesión de una 
casa y corral situada en esta villa calle da 
la Travesa número diez que mide cuaren
ta y un palmo de ancho ó sean ocho me
tros diez y ocho milímetros por cuarenta 
y nueve palmos de fondo, ó sean nueve 
metros quinientos ochenta y dos milíme
tros; lindante por la derecha entrando con 
otra casa da Melchor Fornés Nebot, por 
la izquierda la de Gerónimo Sureda y por 
el fondo coa corral de Juan Sancho; la 
adquirió el soliciianle por compra á Cata
lina Ser vera Toas hace veinte años; y se 
paga la contribución á nombre de la indi- 
caua Catalina Servera Tous hoy difunta.

Por tacto en virtud de lo que dispone 
la vigente Ley Hipotecarla se citan a to
dos los que se consideren eu aerecho de 
la finca deslindada comparezcan ante este 
Juzgado en el plazo de ocho días hábiles 
á contar desde la publicación del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
á alegar lo que crean por conveniente en 
derecho, de uo hacerlo se dictará auto de 
aprobación.

Dado en Son Servera á nueve de Mar
zo de mil novecientos once, de que certi
fico.—Miguel Santandreu.—Juan Brupet, 
Secretario.

Núm. 697
CONTRIBUCION TERRITORIAL

l.° al 4.° trimestre de 1910
Don Pedro Borúoy Gomila, Agente Eje

cutivo de la Zona de Manacor de la que 
es arrendatorio D. Bartolomé Mir.
Hago sabei: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes ai expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que a continuación se relacionan, sin 
que conste tengan en esta localidad per
sona que les represente, por lo que ex
pongo ni presente edicto, para que pueda 
ilegH" á vDto cu los mismos que 
con fecha 30 de Diciembre de 1910 he 
dictado la siguiente:

Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 66 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro in« 
cursos en el segundo grado de apremio 
y recaego del 10 por 100 sobre el importe 
total dei descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anierior relación.

Notifiquese á loa mismos esta provi
dencia, á fin de que pueda satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advertiéndoles que de no verificar
lo se procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las tincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr, Registrador de la 
propiedad de! partido, pera la anotación 
preventiva de embargo.

No mb r e s  d e l o s  c o n t r ib u e n t e s  
Pueblo de Felanitx Peietu

Miguel Grimalt Grimalt (1909). . 3‘62
Jaime Foster Picó. . 6‘96
Francisco Mantesa Grimalt. . 7‘46
Gabriel Miró Arjento. . 4'31
Juan Nicol&u Mestre. . 14‘23
Antonia Prats Tur. . 2*86
Juan Sboit Tacone. . 4*68
Andrés Vicens Caidentey. . 1*90
Miguel Adrover Antich. . 2*01
Jaime Adrovar Bennasa. . 4*93
Antonio Adrover Juliá. . 1*94
Micaela Alou Obrador. . 6*98
Mateo Barceló Obrador. . 2*52
Antooio Mesquida Taulér. . 2*92
Mateo Nicolao Nicolau. . 2*01
Simón Obrador Bordoy. , 4*28
Mateo Sagrara Antich. . 4*30
Sebastian Atirover Obrador. . 5*42
Mateo Alou Barret. . 0*90
Jaime Andreu Martorell. . 2*94
Miguel Artigues Veno. . 2*24
Antonio Binimeiis Mayol. . 1*35
Damian Binimelis Oiá. . 3*17
Micaela Mas Maternales, . 1*13
Jaime Adrover Roselió. . 1*35
Francisco Alou Talayeta. . 0*23
Mariano Alzamora Artigues. . 0*68
Mana Alzamora Vaquer. . 2*71
Miguel Andreu Barceló. , 2*71
Bárbara Barceló. . 1*72
Sebastian Barceló Masó. . 1‘39
Margarita Bordoy Aibons. . 1*13
Bárbara Galdentey Dalmau. . 0*90
Guillermo Cardell Ripoll. . 1'81
Pedro García Tort. . 0*23
Juau Gayá Jaliá. . 1*81
Jaime Nicolau Nadal. . 2*26
Gregorio Obrador Artigues. . 0*45
Magdalena Obrador Artigues. . 0*45
Juana María Prohens. . 2*03
Magdalena Mlralles Prohensal. . 4*51
Margarita Riera Nicolao. . 0*68
Apoionia Roselió Espes. . 0*70
Mana Sagrara Prohens. . 0*23
Juau Sastre Calvó. . 3*19
Juan Vidal de Miguel. . 1*35
Ana María Vidal Nín. • 0*89
Bartolomé Vadell Mestre. . 2*96
Cristóbal Viia Vives. . 1‘79

Urbana
Baltasar Nicolau Vidal. . 9*09
Bartolomé Andreu Prohens, . 1*95
Bartolomé Gomila Maimó, , 2*99
Ursula Muntaner. . 2*69
Miguel Nadal Roselió. , 3*11
Guillermo Timoner Veny. . 4*73
María Valle Gayá. , 1*95
Sebastian Adrover Maternales. . 1*04
Francisca Adrover Monsenat. , 0*52
Andrés Andreu Barceló. , 3*11
Sebastian Gomüa OUver, . 2‘06
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Pesetas

Maris Martoreil Artigues. . 0‘25
P. Juan Maimó Muntaner. . 1*04
Antonio Mesquida Galera, , 2*06
Sebastian Picornell Banúe. , 1*04
María Sena Colomar. . 0*52
Miguel Uguet Ugnet. , 2‘06

Utilidades del Capital
María Baile Llnll. , 23'22
Melchor Andrea VadelL . 2'60
Francisca Bo:doy Monsarrat. . 3‘88
Julián Nicolao Bonet y here. . 33'06
Bernardo Janer y otra. , 2'14
Bartolomé Niooltm y otro. . 5*81
Antonio Reselló Bordoy. . 8'39
Ana María Gayé Andrea (1908). . 1'24
Bartolomé Gomila, . 2'84
Juan Nicoiau Grímalt y otro. . 6*60
Joan Monserrat. , 11'88
Antonio Binimelis (1908). . 1'29
M guel Castell Obrador. . 6*40
Margarita Mesire Mesquida. . 2'98
Coloma Obrador Roig. . 2’3 L
Jaime Femr Barceló, . 2'08
Miguel Pocoví Miralles. . 6*46
Antonio Pone Ramón. . 7'78
Miguel Nicoiau Barceló. . 6*04
Juan Gomila Servet y otro. , 2'16
Bartolomé R go Obrador. . 8*26
Antonio Grimalt LUmbias (1908). 0'84
Antonio Meyol Gayé, . 2'13
Maria Adrover Roeelló. . 6'46
NadaíVañy Adrover. . 4*33
Bart. y Sebastian Obrador Oolom . 6'46
Onofrc Saneó Ferrer y otro. . 5'54
Margarita Barguera Rígo. . 6'90
Francisca Tugorea Matas. . 6'10
Antonia Ana Uguet Dellur. . 3'11
Catalina Pou Salom. . 2'60
Miguel Barceló Sufier. . 5'16
Pedro Antonio Masot Bennasa. . 6*46
Miguel Palmer Soñar. . 10*32
Rafael Alcover VadelL . 3*54
Jaime Vadeli Suñer. . 3*46
Juan Ros&iló Maguida y otro. . 5’16
Maria Talladas Oliver. . 6*46
Sebastian Roig Monserrat. . 2'13
Miguel Tauler Font. . 9'67
Margarita Obrador Tauler. . 2'58
Cristóbal Barceló Roig. . 4*12
Nadal Sareda Obrador. . 2*97
Miguel Reselló Ramis. . 13*61
Bartolomé Adrover Binimelis. , 2*29
Juan Maimó Oliver. . 1'36
Catalina Ramón Vidal. . 2*98
(Joloma Pona Moyá. . 3'15

Pueblo de Montuiri 
Territorial

Bartolomé Manera Rosdiió, Dona
das. • 7'61

Bartolomé Cerdá Miralles, Bulla. 6*3c
Miguel Cerdá Miralles, Bulla. . 3'27
Gabriel Gomila Gomila, Mítox. . 5'5'
Miguel Barceló Barceló, Bieló. . 15‘6¿ 
Joxge Barceló Martoreil, . 2*3(
Juan Barceló Mesquida. • 10'11
Juan Bauzá Baazá, Costa (1909) . 2*5<
Antonia Ana Feuu Lladó. . 18‘2f
Miguel Mesquida Mesquida. . 17*1^
Francisco Miró Fuster. • 5'2
Vicente Mora García. « 15*3*
Catalina Cerdá Horrach, (1909). . 3*3
Bartolomé Martoreil Martoreil. . 6*51
José Mas Miralles Ballet. . 3'8
Damian Barceló Barceló. . 5'9
Sebastián Barceló Nicolao. . 2'0
Pragedes Beltran Geiabert. . 2*5
Andrés Cerdá Artigues. . 11'7
Bernardo Mesquida Mesquida y 

esposa, (1909). • 2'3
Rosa Mesquida Bauzá. . 3‘b
Nicolás Muntaner Miguel, (1909). 2*8
P. Juan Miró Miró. . l'b
Francisco Mora Melíá, (1909). . 2M
Bartolomé Mora Mercaaai. . 9*o
Maria Roig Juliá. (1909). . 2‘c
Matías Arbona Cerdá. . 2'2
Antonio Arbona Matheu. . l‘C
Bartolomé Bauzá Vaquer, Rebent. 0*€
Jaime Gallarl Fiol, Caparrot. , 2 l
Francisca Gomila Mayol, Uarp.0 . 0*í
Juan Gomila Miralles, Bello. . 5‘‘
Rafael Mesquida S. Reas. . 2*
José Roca Martoreil. • 2*
Pedro Roselló Fiol. • 1‘
Juana Ana Toas Cerdá, . . 0*
Bartolomé Verger Gomila, Viuda

Palud. . 3'

Peectas i
Antonio Melíá Meliá, Molí den 1 Ju

Nibio. . 6*78
Antonio Mesquida Neo, (1909). . 2'25 1
Juan Mesquida Sana. . 2'60 1
Joan N colau Mora. : 2'71 1 .
Andrés Obrador Obrador, Xínet. 2'26 1
Juan Vaquer Barceló. . 2*49 1

Urbana 1 m
Juan Verd Amengual. . 29'10 1 Ct
Micaela Gomila Bauza. . 4'67 1 Jq
Catalina Cerdá Seivé, Fueterio. . 2*06 1 L
Melchor Cioquei Mnheu. . 2*58 1 M
Juan Ferier Ribas. . 3 62 1 A
Juana Ana Fiol Manera. . 2'68 1 G
Jaime Gallerd Mas, Caparrot. . 1'29 1 M
Juan Jnhá bagrotas. . 0*77 1 B
Mana Miralles Mae, viuda Rigo. . 4'13 1 A
Ant.° Noguera Noguera, S. Sinto. 2*58 I N
Juana Ana Toas Cerdá. . 2'59 i a
Guillermo Verger Mas, Frereta 1 C

(1909). . 2'07 J
Antonio Verger Garcías. . 0*52 1 C
Felipe Bonás Ramis. • 0*77 1 j
Juan Jordá Joruá. . 2*08 | J
Sebastián Cerdá Rigo, dinevé. . 0*53 |
Juan Mas Mesquida Capllonch. . 0*77 1
Mana Marimón Marimón, . 0*77 I

Utilidales del Capital |
Antonio Casademunt Julia. . 11*92 | 1
José Miralles. . 5*04 1 C

I P. Juan Cloquell Bañóla (1909), . 1'12 1 C
I María Fallaría Manera. . 2*76 I í
I Gabriel García Nicoiau. . 15*68 | J
I Mana Failana Mas. . 2*76 1 1

Pueblo de Porreras.
I José Barceló Fots. . 12'45 1 j
I Isabel Barceló Mora. . 20*93 I
I Jaime Barceló Micolau. • 4*98 1
I Bartolomé Barceló Sagrera. . 2*58 1 *
I Margarita Barceló Servara. . 4*63 1 *
I Juan Mas Artigues. . 9*01 I ]
I Miguel Xamena Más. . 3*15 1
I Juan Mura Manmou, (1909). . 13*76 1
I Sebastián Mora Gumiia. . 3*96 1 (
I Catalina Mora Vaquer, . 15*31 |
I Froucisca Se,Vera Barceló. . 3'86 |
I Juan Vaquer Servera. . 8*45 1
I Francisco Miró Fuster. . 3*82 1
I Onofre Barceló, su viuda. . 2*99 |
I Jaime Cerda Mora. . 5*20 1
I Antonia Mana Montaner. . 4*06 |
I Miguel Obrador Covas. . 12'60 1
I Margarita Sagrera Moza. , 6'38 1
1 Coloma Serra Mora. . 5*39 1
I Bartolomé Bailcster Sítjar. , 1'35 I
I Mana Barceló Juiiá, (1909). . 1'35 I
I Antonio Barceió Vaquer. . 0*89 1
I Juan Bianch Mesquida. . 3*60 1
I Jaime Cerdá Bauzá. , 1'81 1
I Jaime Cerdá Mora. , 0*89 1
I Jaime Coraá Sastre . 0*89 |
I Bernardo Expósito . 5*39 1
I Antonio Figuda Sítjar . 1*13 1

1 I Autonio Jahá Mora . 1'34 1
1 I Automa Liuil Truyols , 1'34 1
1 I Micaela Molí Riera . 2*70 1
1 I Bartolomé Mora Vaquer , 3*60 |
: I Miguel Nicoiau Barceló. , 0*22 1

I Antonia Maria Nicoiau Frarina. , 2*70 1
_ I Micaela Oorador Vefly. , 1*35 |

I Apofonía Ripoli Cerdá. , 2*26 I
| Jaime Sitjar Mora. . 3*17 1

a I Francisca Sítjar Servera. , 1*34 |
¿ I Antonio Taberner. . 1'95 1
’ I Jaime Barceló Auger. . 0'89 1

I Matías Ceruá Gomáis. . 1*34 1
I Catalina Cerda Bover. . 2‘7U 1
I Gabriel Gari Salom, , 0*89 1
I Jaime Gumiia. . 2*03 1

6 I Bartolomé Mora Servera . 1*78 1
1 I María Nicoiau Bou. . 1*81 1
9 I Bernardo Saderus Cerdá. , 1'13 1
H Juan Vaquer Misero. . 1*34 1
0 I TT .I Urbana
6 I Jaime Barceló Nicoiau. . 6'20 1
9 I Jaime Fuster Picó. . 3'24 1

>7 I Juan Roig Sujar. . 6'18
)3 I Gregorio Fercá Mesquida. . 2*6U
9 I Juan Xamena Mesquida (1909). . 5*20
.4 I Juan Liambias Liorens. . 2*34

| Antonio Mesquida Gómale. , 1*95
50 I Juan Mora Juan. . 5*20
16 I Miguel Dorador Juliá Covae, , 10*28
37 I Cristóbal Soler Gomáis. . 2*60

I Bartolomé Barceló Barceló. . 3*38
41 I Ouofce Barceló, su viuda. . 5*19

1 Antonio Cerdá Mesquida. . 3*11

PesetM

an Vaquer Servera. . 2'69
Utilidades del Capital

guel Meredino Oliver, . 3'23 1
idrés RosseHó Roseelló, . 2'14 i
an Sastre Mesire. . 1*38 1
ana Mas Pastor. . 3*80
ua Mas Vaque?. . 0*94
argaríta Mora Marqués. . 3’46
italína Verger Galmés. . 2’76
sé Barceló Torres. . 4*81
abei Riera Onver. . 3*11
argaríta Servera Roseelló, . 3*76
utonio Figuerae Gual. . 5*81
abríel Riera Olivar. . 6*16
iguei Mesquida Nicolao, , 3'11
artolomé Sión Arnau. . 8'90
utonio Roseelló Sastre. , 27'01
aigsrita Mora Mora. . 5*74
momo Mora Luterae. . 3*44
atalma Mora Verdera. . 4'48
uan de Ugarte Sítjar. , 70*79
alalina Mora Veruera, , 1'24
uan de Ugarte Sitjar. , 22*35
uan Bover Sastre y Coniorte. . 9*88

Pueblo de Santañy
ebasiián Barceló Mora (1909). . 5'70
uan Bonet Texidó (1909). , 4'08
.naréd Burguera Burguera, Cama 7'28 
,afaei Canavee Pone. . 2'97
nstóbal Covae Bover. . 5'38
eiómmo Escalas Patró. . 7'45

laltasar Ferrer Donad su viuda. 5*04 
aime Noguera Robeto. . 7'89
ablo Oreii Vicene. . 3*75
liguei Pone Bonet, . 36*12
arme Roig Vidal del Cos. . 4'42
liguei Sitjar Roig, . 3'66
kntomo Vaübona Alemafiy. . 3'08
índrés Vicena Solía. . 12'73
uan Vidal de Jorge Jordi. . 6'60
uan Vidal Pol. • 2'35
dáteos Vidal de Jaime. . 8'50
Sebastián Vidal Frare. . 2*22
Sebastián Vidal Covae. . 3*08
Jatalma Viual Mir (1909). . 2*91
jobaslián Xamena Vicene, . 2*40
Maiiae Adrover de see Aigoe. . 16*48
?edro Adrover Rigo, Bid. . 2*47
Juan Barceló Oaidentey. . 3*92
María Ga¿ á Adrover. . 11*26
luana Ana Edcalae Vidal. . 1'46
Miguel Eetelnch Vila. . 6*58
Antonia Ana Adrover Salom. . 1'79
Juan Barceló Ttompa. . 1*94
Sebastian Barceió Rotger. . 7'63
Juan Boael Tixidó. , 5*20
Juana Maria Bonei Oolomi. . 3*20
Juan Bargaera Moré. . 5*66
Baltasar Ferrar Donat en viada

(1909). • 6'72
Peuro Garcías Burguera. . 2*69
Joloma Lladó Covas. . 2*01
Juan Peredó Malina, (1909), • 2*80
María Pone Miquelona. . 6*56
Andrés Rigo R‘go Martina. . 3*36
Bartolomé Sa.vá Bauzá. . 3*86
Jaime Tomas Vila, . 3'08
Andrés Vidal de Guillermo. , 8*10
Antonio Vidal Canoe. • 3*58
Jaime Vidal Bsnnasar. , 6'JO
Domingo Vidal Vidai. • 2*40
Cosme Barceló Barceló. • 2*97
Nadal Bonet de Soria. (1909), . 6'08
Juana María Prohens ana hora.

(1909). . 9*46
Sebastian Cerdá Preabítero. . 2*16
Rafael Ginard Oliver. . 5*37
Pedro Maimó Vent. • 1*79
Mana Vidal de Bartolomé Galera. 7*64
Gerónimo Adrover de Juan Geiat. 1'78
Sebastián Adrover Frara de oiro. 4'95
Amonio Amich Cavallot. , . 3*40
Antonio Barceló Rigo, Xaramien. 2*24 
Sebastian Barceló Rigo. Bol (1909) 0*67
Catalina Bauzá de Ramón (1909). 2*24
Margarita Bonei, Viuda Virella. . 4*50
Miguel Bonei Mir. • ^‘^3
Juau Bonet Ramón. • 6*79
Damián Bonei Vidal. • 4*05
Andrés Burguera Fuster eu her. , 1*34
Sobasiiana Burguera Ginerd. . 5*84
Lorenzo Burguera Ohver. • 2*71
Miguel Cladera Feo. • 0*89
Sebastián Ciar Viuda. • 4*05
Isabel Covae Viuua Talaya. . 2'49
Margariia Escalas Vidal de Lo-

renao. • 0'89
Cnsióbal Ferrer Sarrallé (1909). . 3‘3o

Pesetu

luana M/ Grimalt, Randa (1909). 1'35
Ipolonia Nicoiau. . 3'60
uan Orell de Gabriel. • 1'34
’edro Juliá Radó Sber. . 6'75
Margarita Rigo Mora. . 1'78
’edro Antonio Rigo Nicoiau. . 1'35
Bartolomé Salvá Bauzá. . 1*34
Apofonía Vic k d b Vidal. , . 0*44
AntoDÍa Ana Vida!, Viuda Nina. 0*44
Jaime Vidal Celent en viuda. . 1'81
Oaofre Vidal Collourt. . 4'50
Guillermo Vidal Bonet, Pilis. , 2'24
M-guel Vidal Cáver, Calecí, . 1'81
Antonio Vidal Vidal S. Pulla . 3'16
Magdalena Vidal Lorenzo . 2*49
Marcos Vidal Vidal, Tango . 0'67
Miguel Arbona Burguera . 1'80
Jaime Binimelis Poig . 4*05
Pedro Burguera de Andrés Cama. 0'44
Juana Maria Caídentey , 2'70
Juan Ferrer Catalá . 0'89
Baltasar Encelas Vidal . 0*89
Maleo Ferrer, dea Moii • 4'05
Autonio Garcías Julia . 2'71
Margarita Ferrer Vidal y Juana

Ana - 3'40
Guillermo Grimalt • 0*89
Gabriel Riera Escalas . 2'24
Sebastian Roeelló . 0*89
Francisca Ana Taberner . 2*70
Apofonía Vicane de Juan Ramón. 4*50 
Andrés Vidal Rislet . 1'78
Antonia María Xamena Vicens . 0*89
Micaela Vida! y Sabaetian Pulla . 6'30

Urbana
Andréa Burguera Burguera Cama. 1'95 
Antonio Bonet de Salvador (1909). 4*94
Pedro Antonio Bonet . 4'68
Sebastian Vidal Morlá . 5*44
Antonia Maria Vidal Picornell . 2'60
Matías Adrover de ees Aigoe . 2*20
Gabriel Adrover Maimó, Tanca . 2'59
Rafael Barceló Garcías Mora(1909) 2*35
Maria Contesti Bauza • 3’63
M guel Ferrer Neo (1909) . 2*07
Jaime Rigo Moreta . l'»J
Gsróaimo Roig Binimelis (1909). 2'07
Bartolomé Rigo Roe alió, Churri-

cano • 3'11
Marcos Rotger Rigo de Bortolomé 1*29 
Bartolomé Vadeli Rennasar . 2*58
Juana María Verger Vidal . 1*56
María Vicens de Torres Viuda , 1'66
Andrés Vicens Solía . 3*12
Marcos Vidal de Jaime . 1*66
Domingo Vidal Vidal . 2'86
Diego Pujol Molí • 0'25

Utilidades del Capital
Luisa Mas Fullaua . 23*80
Juan Bonet Tomas . 3*78
Juan Xamena Vicens . 3‘i8
Catalina Burguera Burguera . 4*31
Guillermo Bonet . 2'10
Catalina Palmer Sacrietá . 7 <9
Jaime Covas Oreh . 2'0o
Cristóbal Covas Bjver . 516
Maria Sburt Adrover . 2 bu
Bartolomé Rigo Barceló . 6'22
Gerónimo R.go Barceló , 3 1
Francisco K>go Barceló . 1 y
Bartolomé R>go Barceló. . 2 uo
Miguel P.cornell Vidal . 1
Juan Encalas Vidal . 2 4o
Bartolomé Rigo Barceló, Porto-

Petra. .
Gerónimo Rigo Barceló ,
Gabriel Salom Mol! • "
Josefa Bonet Expósita (1908) . 0 7
Miguel Silgar Roig . 1
Bartolomé Vidal Vidal y Conté. . <'*
Margarita Catafly Mut . ’
Sebastian Burgaeia Vicens . 2
Sebastian Oliver Barguera .
Antonia Ana Bonei Vidal . "L
Micaela Porten Bonet ,
Jaime Vidal Burguera e 1

Asi pues, en campllmiento de lo prec P 
tuado en los párrafos 3.° y 4.° del BrUC°J6 
142 de la Instrucción de 26 de Abril 
1900, se publica y tija el presente edic^ 
en los puntos de costumbre firmando 
Sr. Alcalde el duplicauo de las céduiai 
notificación con doe testigos desigo8 
por el mismo para que surtan loe opot 
nos efectos.

Felamtx 13 de Marzo de 1911.—El l> 
caudador Ejecutivo, Pedro Boraoy.
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Pedio Compafiy Jaume. 
Juan Gari Gmi, Cnstiá.

, 3*18 I Joan Más Artigaos.
i 0'89 I Coioma Serra Mora (1909),

. 2*58
, 3*3s

Margarita Garda Viuda aee lo- 
neat. 0*89 PALMA.—EsOUSLA-TlPQQBiriOA

M.C.D. 2022


